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AVISO 
http://www.anm.gov.co 

PUBLICACIÓN DEL 31 DE MARZO DE 2022 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE COBRO COACTIVO en uso de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 6 de 1992, la Ley 1066 de 2006, el Decreto Reglamentario 
No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, el Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Resolución Interna 206 del 22 de marzo de 2013, 423 del 9 de Agosto de 2018 y 61 de 06 de febrero de 2019, 
procede a notificar a través de este medio el acto administrativo proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo que se relaciona a continuación. 

La notificación se entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 568 del Estatuto Tributario. 

 

TÍTULO 
MINERO 

NOMBRES Y APELLIDOS / RAZÓN 
SOCIAL 

CC o NIT 
PROCESO 
COACTIVO 

VALOR DEUDA AUTO AVISO  

 IJH-15091 
 

AQUILEO ESQUIVEL BORDA 
 

 
6.768.043 

 
94-2015 

$  $ 384.327.040 más 
intereses 

Auto No. 117 del 04 de marzo de 2022 “Por el cual se procede a determinar el avalúo 

del bien inmueble embargado mediante el Auto N° 179 del 03 de marzo de 2020 y se 

corre traslado del mismo, dentro del proceso de cobro coactivo No. 094-2015 

adelantado contra los señores MARTHA LUCIA MORENO PARRA, OTTO DELFIN 

GUERRA ROCHA, IVAN EDUARDO BARRERA GUATAQUÍ y AQUILEO ESQUIVEL 

BORDA, identificados con cédula de ciudadanía No. 40.015.788, 6.759.548, 

9.527.407 y 6.768.043 respectivamente, por obligaciones económicas derivadas del 

Título Minero No IJH-15091” 
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Abogado a Cargo: Norman Dario Sierra 
Grupo de Cobro Coactivo 
Oficina Asesora Jurídica 
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